
Consejo llaeioaal de Operaclón
cilo

ACUERDO No. 22
ilayo 27 de 1999

Por el cual se aprueba la defin¡c¡ón de Contrales Filo de Agua

El Consejo Nac¡onal de Operaión en uso de sus facultades legales, en esp€cial las
conferidás en el Alículo 36 de la Loy '1 43 de 1 994 y la Rosolución 841 03 del 2 de
feb¡ero de 1995 del Ministerio de M¡nas y Energía y según lo aprobado en su reunión
Número 96,

ACUEROA:

PRIMERO: Una contral h¡droelédricá se @ns¡derará como filo de agua, s¡ cumple
una de las s¡guientes condiciones:

a) Que no posea dnbalse y qud su estructura de captación ssté conedad€
diréctamanle a la fuente de agua para que tóme parc¡al o loialmente el caudál
de d¡cha ñ.¡6nte.

b) Que la canfal posea ombalse qryo üempo de vaciado, genorando con su
capac¡dad efacliva bnfa, cons¡derando el aporte pmmed¡o multianual e
iniciando con embalse lléno, sea menor o igual a un (1) dia, o s¡ el l¡ompo de
llenado generando con d¡cha capacidad efec,t¡va bruta y con el aporte
p¡omedio multianual iniciando con embalse vacío, sea menor o igual a un (1)
día.

PARAGRAFO: No se considerarán f¡lo de agua las cdntrales h¡choeléctricas que
estén situadas aguas abajo de émbalses que le garantic€n rsgulación de caudales
mayor a un (1) díá. En esle caso, se entiende mmo tiempo de régulac¡ón el
calculado med¡ante el cr¡lerio indicádo en el punlo b) anleior.

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir d€ la fec¡a

El Presidenté.

GERMAN CORREDOR A.


